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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A | > V l ^ « I ' K N C I A O F I C I A L 

I>« leyó», órdenes y anuncios que hayan de i n se r t a r 
la talos Bot»ni»C8orioiALte se han de mandar al Jefe 
»¿K¡oo respectivo, por cayo oond acto «o pasaran 4 los 
auitorttdeloa tnoncionados pnriódioo*. 

(Rtal 01 dm <U 6 de АЪтИ de Í889.) 

PRECIOS DE SUSCRíPCiOiN 

ftsubüea todo* 1е dist. s<*«oto lot tferatacot 

Kn ente capital, llovado a doraioilio. 2'.V) peseta» monanalen anthápadaf l ; 
fuera de sil», 8'50 al ra**, í» al tr iraostre, 18 al semestre y 28 '50por an al io. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL « T ta , 
piara de Santiago, n&m. 2.—Faera de esta capital , direc tamente por medio 
deoa r t a & la Administración, con inclosión del importo del t iempo do abone 
en t imbres móviles . 

A D V B I R ' i ' l y N C U B D I T O R I A ^ 

Las disposiciones de las AutorMado*. excepto las ansí 
sean i instancia de parte no pobre, s 0 inaortarr.n о£е!лЫ 
mente: asimismo cualquier anuooio conoerniento a l aar
r ioio nacional quo dimano do las mismas: pero las da 
intoróe particular nadaran 50 céntimos do гч?вв1л к ч 
cada linea do inserción. ^ *"* 

*s*srt ssttt: 10 eSatlmoi do peseta 

Paute Oficial 
Presidencia de! Consejo de Ministros 

S. M. el R e y ( Q . D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
•en 8U importante salud. 

gobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Aguas.— Servidumbres. 
Hiñiendo expirado el plazo que se fijó 

en el anunoio inserto en el BOLETIK <>¡I

wiAL de 3 del aotaat para qae los duefios 
de los terrenos я quienes ее han de ocu

par temporalmente terrenos en el término 
muuioipal de Aranjnez oon motivo de la 
imposición de servidumbre de aoueducto 
Я&ею oonceptút neoesaria para la eje 
euoión de la* obras destinadas á la con

ducción de aguas para el abastecimiento 
«el Real Sitio do Aranjnez, pudieran pre 
**nt*x las reclamaciones que oonsidera

•en convenientes contra la neoeeidad de 
l*ooapaoión de sus йполв para el objeto 
apretado, sin qne oonete que ninguno 
a ' y i heohi uso de su derecho, este G o 

bierno ha resuelto, de oonfor inidad oon lo 
^•Puesto en la Ь э у de Expropiación for

* ° u У Reglamento para su ejeouoión, d e 

parar de neoesid\d la ocupación de loe 
todioadog terrenua para la obra mencio

nada. 

Uj qne a e haoft público por medio de 
BuLETIS OFICIAL en cumplimiento de 

Pfeceptaido en el a r t . 25 del Reglá 

balo antes citado, oon el ttn de que loe 
fresados puedan presentarse en el pla

* <*e ocho días ante el Alcalde de Vioál

* * r o para hacer la designación del Perito 
^ e l«s ha de representar en las opera

a «a de medio;óo y tasación de sus fines» JL * 

» ™ caso de no estar conformes oon este 
^ e r d o , utilicen dentro del iniamo plazo 
Jj r e °urso de que t r a t a el ar t . 19 de la 

'«ente Ley de Expropiación forzosa. 
**drld 24 de Marzo de 1904.=EI Go

^ o a d o r , Conde de San Luie. 
477.—643. 

S € c c i ó n de Instrucción pública y B e 

llas Artes 

El Ц Щ о S r R e Q t o r d e , f t un ive r s idad 
^ l r * l ее ha servido, con fecha 28 del 

oorriente, nombrar Maestro interino de la 
Esonela de asistencia mixta do Gascones 
á D. Jerónimo Criado Díaz. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

CIAL, para conocimiento del interesado y 
demás efootos. 

Madrl 1 29 de Marzo de 1904.=EI Jefe 
de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

749.—671. 

Comisión Provincial 
D. Simón Vifials y Arroyo, Licenciado 

en Derecho civil y canónico, Abogado de 
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria y 
Secretario de la Exorna. Diputación y 
Comisión provinoial de esta corte. 

Certifico: Que en la sesión oelabrada 
por la Comisión provincial en 23 del ao

tual , de conformidad oon el Sr. Comisario 
de guer ra de Madrid, se a o r d ó , en cum

plimiento de las Reales órdenes de 16 do 
Septiembre de 184S, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suministros 
hechos á laa fuerzas del Ejéroito y G u a r 

dia oivil por los pueblos de esta provin

ola, durante el mes actual , son a los pre 

oíos siguiontea: 
Pesetas 

Ración de pan de 700 g r a m o s . . . 0'27 
ídem de cebada de 69375 litros. l'Ol 
ídem de paja de 6 ki logramos . . 0*24 
Litro de aceite 1'09 
Kilogramo de carbón O'IO 
ídem de lefia 0'04 

Y para que conste, de conformidad oon 
lo acordado y á tus efectos prevenidos en 
las disposiciones oitadas, expido la p r e 

sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepre

sidente de la Comisión, en Madrid a 2 4 
de Mareo de 1904.=V.° B . ° = J . Rinoón. 
=Slmón Vifials. 

4 7 8 .  6 5 3 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 22 de Febrero último cont ra ta r 
en públioa subasta , que tendrá efecto el 
día 23 de Abril próximo A las once de la 
mañana en el Palaoio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núai . 2. bajo la presi

dencia del Exorno. Sr. Gobernador olvil 
de la provincia ó Diputado de la Comi

sión provinoial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, suministro de los ma

teriales que se consideran necesarios pa

ra los talleres de Vidriería y Fontaner ía 
del Hospicio hasta 81 de Dioiembre de 

1904, con arreglo á los pliegos de oondi

oi >ne9 y cuadro de precios que estarán 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor 
poración, Socoión de Benefloenoia, de I 
nueve á doce de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados á laa diferentea nnidades I 
de la contrata, cuyo importe se caíanla en 
la cant idad de ocTio mil pesetas, no a d 

ñutiéndose proposición por mayor precio 
ni fracción inferior á un oéotimo de pe 

seta. 
El suministro se abonará por m e n s u a 

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las^proposioiones, ajustadas al modelo, 
ae extenderán en papel de sello 11.°, 
aoompafi indo la cédula personal del lloi

tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite baber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales el 5 por 100 del im

porte calculado del suministro, ó sea la 
cantidad de cuatrocientas pesetas en me* 
talloo ó su equivalente en titules de la 
Deudt del Estado al precio de la cotiza

ción ofioial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa

tivo de deuda de la exolusiva ouenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi

nal , y en créditos renooidos y liquidados 
por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu

puestos aprobados y sea dicho aoreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor

te objeto del oontra te , á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metáüoo qne se oon

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 

blicos hasta la una de la ta rde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorlto lo s i 

guiente : cProposioión para optar á la su

basta de . . . (y á oontinuaoión el objeto de 
la misma), ae entregarán al Sr. Presiden

te del acto duran te el plazo de modia 
hora. 

Podrán concurrir á esta subas ta loa in

teresados por si ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente pa

ra ello, declarado bastante á costa del li

oitador por el Letrado de esta C o r p o r a 

oión D. Ricardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remate , escrl tnra, copine 
papel, inserción de anonoios en los p e 

riódicos ofioiales, derechos reales, contri

buoión industrial y tod>is los demás i m 

puestos establecidos ó que se es tablec ie

ren sn lo sucesivo aplicables á este con

t ra to . 
Transcurr í lo el plazo que sefiala el ar~ 

tion'.o 29 deí Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó r e 

clamación alguna. 
Madrid 26 de Marzo de 1904.**EI Ofi

cial del Negociado. Emilio Reverter . 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita en..., oalle d e . . . , 

núm..., enterado del anunoio publicado en 
el BOIETIH OFICIAL d é l a provincia s a 

cando á públioa sub'iata la Comisión pro

vinoial de Madrid el auminiatro de los 
materiales que se consideren necesarios 
hasta el 31 de Dioiembre de 1904 en el 
taller de Vidrieriay Fontaner ía del líos* 
píoio, ouyo consumo se cálenla en ocho 
mil pesetas, se compromete á suministrar 
los materiales que ae expresan en la r e 

laoión, oon estricta sujeoión á los pliegos 
de condiciones, aceptando los preoios mar

cado . y haciendo la rebaja del—tanto por 
ciento (expresado en le t ra) . 

(Feoha y tirma del proponente). 
Conforme. = Ei Vicepresidente, J . R i n 

cón.=»El Secretario, S. Vifials. 
478 —647. 

—S»sst 

La Comisión provinoial ha acordado en 
sesión de 22 de Febrero último contra tar 
en pública subasta, que tendrá efeoto el 
dia 23 de Abril próximo á las once de la 
mafiana en el Palaoio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi

dencia del Exorno. S r . Gobernador civil 
de la provínola ó Diputado de la Comi

sión provinoial en quien delegue y coa 
asistenoia do e r o Dipotado que designa 
la Corporaoión, el suministro de los m a 

teriales de albafiileria qne se consideran 
necesarios para las ouadrlllas del Hospi

cio hasta 31 de* Dioiembre de 1904, coa 
arregloá los pliegos de condiolones y c u a 

dro de preoios quo estarán de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación, S e o 

oión de Beneficencia, de nueve á doce de 
la tnafi «ua, loi días tío festivos a n t e r i o r e s 
al déla subasta. 

Servirán de tipo para la subasta loa 
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preoioi fijados á las diferentes unidades 
de la oontrata, ouyo importe se oaloala 
en la oantidad de veintidós mil pesetas, no 
admit iéndose proposioión por mayor pre
cio, ni fraooión inferior a u n oéntimo de 
peseta. 

El suministro se abonara por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la pédula personal del lloi-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales el 5 por 100 del im
porte oaloulado del suministro, ó sea la 
oantidad de mil cien pesetas en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deu
d a del Estado al precio de la cotización 
ofloial del día en que lo verifique, en Obli
gaciones provinoiales ó cualquiera otro 
valor ó signo de orédito representativo de 
deuda de la exclusiva cuenta de esta Di
putación, por todo su valor nominal, y en 
créditos reounooidus y liquidados por la 
mismn, siempre qae éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos apro
bados y SRA dicho acreedor el que haya 
de constituir ls fianza como postor ó r e 
matante de este se rv ido ; como defini
t i v a y en igual forma, el contratista cons
ti tuirá el 10 por ICO del total importe ob
jeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos eo metálico- que se con
signen en la Caja de la Corporación soto 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos haata la una de la tarde del dia 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta debeiá hallarse escrito loaiguien* 
te: «Proposición pnra optar á la subasta 
de . . . (y á continuación el objeto de la 
misma), se ent regarán «1 Sr. Presidente 
del acto doran te el plazo de media hora. 

Podrán eonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para olio, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción L>. Ricardo de Qoltlerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gustos del remato , esorl tura, copias, 
papel , insetotón de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contr ibu
ción industria! y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcur r ido el plazo que señala e! a r -
tioulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, uo se presentó 
reclamación a lguna . 

Madrid 26 de Marzo de 1904.=lil Ofi
cial del Negociado, Emilio Reverter . 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita eo. . . , calle de , . . , 

nútn. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLKMN OFICIAL de la provincia sa 
cando á pública subasta la Comisión pro
vínola! de Madrid el suministro de los 
materiales de albafiilerla que hasta 81 
de D ic iembre de 1904 necesite el taller 
del H^spioio. cuyo consumo se calcula en 
22.000 pesetas, so compromete á llevar á 
oabo dioho suministro con estriota suje
ción á los pliegos de condiciones y r ¿ -
laoión á ellus unida, uceptamlo les p re 
cios maroados y haciendo ¡a rebaja del... 
tanto por ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. « E i Vicepresidente, J . Rin-

j>on. = El Seorelario, 8. Vinal». 
4 7 8 . - 6 4 8 . 

La Comisión provlnoial ha acordado en 
sesión de 22 de Febrero último oontratar 
en públioa subasta, que tendrá eíeoto el 
día 23 de Abril próximo á las once de la 
m a ñ a n a e o el Palacio de la Corporaoión, 
plaza de 8antiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. 8 r . Gobernador olvll 
d e la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suministro de maderas 
que se consideran necesarios pa ra las 
onadrl l la i de carpinteros de taller en el 
Hospioio hasta 31 de Diciembre de 1004, 
oon arreglo á los pliegos de oondioiones 
y cuadro de precios que estarán de m a 
nifiesto en la Seoretarla de la Corpora
oión, Seooión de Beneficencia, de nueve 
á doce de la manan i , los dias no festivos 
anteriores al de la subasta . 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados á las diferentes unidades 
de la contra ta , cuyo importo se calcula 
en la oantidad de diez y seis mil pesetas, 
no admitiéndose proposición por mayor 
preoio, ni fraocióa inferior á un céntimo 
de peseta . 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, «justadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 
acompañando la cédula personal del lioi
t ador y ei resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 5 por 100 
del importe calculado del sumlnistro.ó sea 
la cantidad de ochocientas pesetas on m e 
tálico ó su equivalente en titulosdela Den* 
da del Estado al preoio de la cotización 
ofloial del dia en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de orédlto representa
tivo de duud í de la exclusiva cueuta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
na l , y en créditos reoonooidos y l iquida
dos por la misma, siempre que éttos e s 
tén consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho aorcedor 
e! que haya de constituir la ü nz.» como 
postor ó rematante de este servioio; como 
definitiva y en igual forma, el contrat is
ta consumirá el 10 por 100 del total i m 
porte ohjeto del contrato, á responder ae 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que s e c n-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efeotos p ú 
blicos hasta la u n a de la tarde del d ía 
anter ior . 

Las expresadas proposioiones, en ouya 
carpe ta deberá hallarse escrito l o s igu len-
te: «Proposición para optar á la subnsta 
d e . . . (y á continuación el obj-to de la 
misma), ae entregarán al 8r . Presidente 
del acto durante el p lazo de media 
hora. 

Podrán cononrrir ú esta subasta los In
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente pa 
r a ello, declarado bastí nte á costa del l i 
oitador por el Letrado do esta Corporu-
olón D. Ricardo de Gui l lerua. 

Serán decuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escri tura, copias, pa 
pel, inseroióu doanunoios en los periódicos 
oficiales, derechos reales, contribución in- 1 

dostrial y todos los demás impuestos es
tablecidos ó que se establecieren en lo su
cesivo apl icahea á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real decreto é InBtrncoión 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 

redamac ión a lguna. 

Madrid 26 de M a n o de 1904.«=R1 Ofl
oial del Negociado, Emilio Reverter . 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habi ta en... , calle de . . . , 

núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el Boir r iH oficial, de la provínola sa-
oando á públioa subasta la Comisión p ro -
vinoial de Madrid el suministro de los ma
teriales de carpintería de taller que se 
neoesiten en el Hospioio hasta 31 de Di
ciembre de 1904, y ouyo oonsumo se 
oaloula en diez y seis mil pesetas^ se com
promete á suministrar los referidos ma
teriales, oon estriota sujeción á los pliegos 
de oondioiones y relación á ellos unida , 
aceptando los preoios maroados y h a 
ciendo la rebaja del...—tanto por oiento 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente) . 
Conforme.—El Vicepresidente, J . Rin-

oón. = E l Seoretario, S. Viflals. 
478 . -649 . 

Sesión de 21 de Septiembre de 1903 
Señores que asist ierou: 
Rincón, Vicepresidente.—Arribas.— 

Bueudía.—Cortina.—Fernández Arri
bas .—Musa .—Mo n lo y a .—S á n ch ez y 
Varga?. 

Eu la villa y corte de Madrid á 21 
de Septiembre de 1903. Retínidos los 
señores quo arriba se expresan, bajo 
la presidencia del Sr. Hincón, previa 
declaración do urgencia y haciendo 
uso de la facultad que lo confiere e l 
ca^o 3 0 del art. 93 de la Ley, so ocu
paren de los asuntos s iguientes: 

Leída el acta de ia sesión anterior, 
fue aprobada. 

Enterada de la insfancia de D. Ma
nuel Carrascosa, Presideuto do ia S >-
ciedad «Unión industrial», propietaria 
de la fábrica «Las Dos Hermana!»», sita 
eu ia calle del Cardenal Silíceo, nú 
mero 15, barrio de la Prosperidad de 
esta corto, ofreciendo suministrar el 
(luido eléctrico necesario al Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes al 
tipo de 82 cóntira s la unidad de rail 
watt hora, más el tanto por ciento que 
se abona á la Hacienda, obligámlose 
a lemas á verificar por su cuenta la 
iustaiación de cables des le la fábrica 
«Las Dos Hermanas» hasta la acometi
da eu el edificio del Asilo y á suminis
trar luz tanti) de día como de noche; 

Cousideraudo que esta proposición 
es couvouionte para los i u t e n s e s pro
vinciales , dado quo en la actuah lad se 
satisface á nua peseta el ki ln-wal l -ho-
ra, y si bion la Compañía que v i ene 
haciendo .1 servicio ofrece reducir el 
precio á 88 céntimos, este tipo excede 
en se i s cÓDtiraos del precio sen «lado 
eu la proposición del Sr. Carrascosa; 

Considerando que verittcáudoso el 
servic io por administración y c o n s i g 
nándose en la cláusula 16 del c o u t t a -
to v igente que el abonado podrá dejar 
de serlo cuando lo est imo oportuno, 
avisando por escrito á la Compañía, 
e s indu sable quo esta Corporación pue
de dar por terminado el e m i r a t o vi* 
gente y por el mismo sistemad-de ad
ministración pactar l ibremente con 
otro proveedor, la Comisión provin
cial , provia declaración de urgencia 
del asunto, acordó aceptar la proposi-
ción de L). Manuel Carrascosa, con el 
que se celebrará el oportuno contrato 
para el abastecimiento del fluido o l éo -
triro necesario en el Asilo de las Mer
cedes , tanto de día como de noche, 
desde e l 1.° de Noviembre venidero, á 
razón de 82 céntimos la unidad de mil 
watt-hora, más el importe del impues
to que por este servic io s e satisface á 
l i Hacienda, s iendo de su cueuta todos 
los gastos de la conducción del finido 
al Establecimiento, cuyo contrato s e t a 
igualmento rescindible á voluntad de 
cualquiera de las partes, sin otro re

quisito qne e l previo aviso por «scrtí 
con quince días de anticipación, ^ 
niondo además quo para la i u t e r r ' , 
ción del servic io actual, p r ec í s ame 
el primer día de Noviembre, se com, 
ñique lo resuel to á la Compañía rZT 
ral Madrileña de Electricidad, q ¿ 

-bastec iendo de luz al Hstabí v iene a 
c imiento . 

Acordó conceder una sección a 
banda de música del Hospicio.» ^ 
cial al pueblo de Qaijoria l¡TTk' 
concurra en los días 26, 27 ¿ 
del m e s aclual á las fiestas de ÁL? 
pueblo, s i empre que los corunroníu 
contraídos lo coneientan. 1 3 0 1 

Dada cuenta de la instancia d« a 
Tomás Tercero, contratista da i ^ ; 0 0 

,08 3.° y 4.° de la carretera p r í ü f t 
de Manzanares el Roal á Chani Q P r 

solicitando la rescisión de su ¿ n t t 
por no haber consignado la D¡pU l a¡S? 
cantidad eu su presupuesto para aten 
den á este servicio y por l a faj^ ¡ 
puntualidad en los pagr.s realizado.* 
s iendo así que tanto eu los prestirme' 
tos de 1890-900 como en el adicional 
üe este último año aparecen cous r. 
nadas 9 6 . 6 6 5 pesetas, cantidad sai. 
rior al importe de las certificaciones 
expedidas hasta e l 15 de Knero de 
190L y quo los pag -s de la obra hechi 
se terminaron eu 17 do Abril do 1901, 
ó sea dos meses después de su instan
cia, sin quo hubiera lugar á reclamar 
intereses de demora, conforme al ar
tículo 38 dol pl iego do condiciones ge
nera les de 11 do Junio de 1886 y me
nos á la rescisión que pretende, oo 
acre litándose quo touga ejecutadas las 
obras que raeuctona, puesto que el se
ñor Ingeniero afirma que ol imporli 
de las realizadas es de 89.949,83 pe
setas , cantidad que ni siquiera repre
senta la torco ra parte del presupuesto 
de contrata, que e s de L89,944 peseUs, 
la Comisión provincial, cou la consi
gu iente declaración de urgencia, acor
dó desestimar la ros isión solicitada 
e o atención á lo preceptuad.) en el ar
t ículo 39 del pl iego de coaliciones ge
nérale* y que so ordeno alcontratist» 
de este servic io , por con lucio del se
ñor Iogeuiero Jefe, reanule sus tra
bajos, dado que en el presupuesto vi
g e n t e ex is te consignación para sata-
facerlos. 

Dada cuenta do la instancia de den 
Antonio Díaz Cancio sdicitaudola res
cisión do su contrato para la construc
ción de un puente de hierro sobre 6 

río Ja rama en la car rote ra provincia 
de Madrid á Looches, sección de Vt-
cálvaro á Velil la de San Autooi°* 
fundáudoso e o el exc«so de P r e c .^I 
sufrió e l hierro, que dice oxcedw 
un 40 por 100 del quo teñí» °n 
Junio do 1900 en que s* celebró la» 
basta, á cuyo efecto so ordenó eo J 
de Knero último se instruyera P° r 

Sr . Ingeuinro Jefa el *-xpodieo» 4 
determina el arl. 52 del p l ieg 0 , l e . J j f 

dictónos g e n e r a l e s Jo 11 de , in<re-
1886, manifestándose por el 
niero on so inf<rme qn« }'* a I ! ' ' epw 
e l presupuesto tuvo en cuenta ¿v. 
v a n ó n de precio del hierro, ele a . 
le en un 20 por 100, negándoseu y J 

mismo que el aumento de prec 
l legado á ser el 4 0 por 100, y aun 
obedeció á circunstancias frans # 

pasadas los cuales ha tenido su f > 

ral descenso , encontrando»-* n ; j j J f 

condiciones favorables para a e t 
las obras sin perjuicio alg'»u° ' : D f r 3f 
contratista, d<do que éste, ron ¿j. 
ción del art. 59 del pliego ?°^oír 
c iones , suspendió aquéllas si» ota<jo 
trar hubiera efectuado o " i ^ o * 
contratar la adquisición do 1 0 ^ j e r í o«! t f 

de hierro necesarios, y o o U & j g p r e < ^ 
que nunca l l egó el aumeuto o«>r # 
a l a cuarta parte del pr*wP?¡J¡fc-Jr 
contrata, único c a s o e n J I u e í'^da, 
uer efecto la rescisión inteio 
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' ota* ? r . ° i : D C i a 
coa la debida de-

n 'de urgencia, acordó desesti-
* R , I ORETEUSISII del Sr. Diaz Gancio, 
& or conducto del Sr. Ingeniero 

dicho señor continúe la á •> 
* ° ^ \ 5 a n e 1 8 9 o b r a s p o r h a b e r , 1 e s 

e j ^ ° c ,

i t 0 ia causa que motiva su soli 
• ^ v por tener consignada en pre-
f'1" -hi cantidad para satisfacer estas 

W?i — «iAt »curso inter-
Miuistro do 

e en el expediente i n s -
con "motivo del recurso 

v*{tZl«e\ Excmo. Sr 
? 0 r hernación por D . Francisco Las-

como Presidente do 1 n A " o " 5 « 
ffiwWraclóo de 1» 

Consejo «te 
Compañía del 

A t , u , ^Vr i l de Tajuña contra el acuer
d e la Diputacióu, relat<voá la coo-
^ ación eu presupuesto de cantidad 

tt el pa$° ( í o ' a S U D V e Q C ' ^ n c o n c e -
Píaá d ' c n a U ° m P a n í a > 8 0 h i l ^ a P r e ' 

te á la Superioridad, do acuerdo 
lo expuesto por el Negrecía !o, las 

^sideraciones en que la Corporación 
¡Lia * u 9 mencionados acuerdos y la 
Lha en 1» c l , a l 8 0 remitieron á <!irho 
¡>uiro los documentos relacionados 
con es te a su uto. 

QUi'd«í enterada del oficio en que el 
sr. Ingeniero Jefe de carreteras pro-
Tinciaíes hace presente la necesidad 
¿ e r e s o l v e r con urgencia la instancia 
delSr. DíazCaucio para prevenir las 
obras de los accidentes que pudieran 
ocurrir, disp nioado que so esté á lo 
resuelto sobre esto asunto en sesión 
fe este día. 

Enterada del expediente do arren
damiento de la Plaza do Toros , leuion-
QO en cnenta io resuelto p«»r la Corpo
ración y por oste Cuerpo sobre el par
ticular; 

Considerando que si bien la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, en su 
irt. 1.°, establece el sistema de subas
ta para todo sorvicio quo origine un 
ingreso ó gasto al presupuesto pro 
fiocial mayor de 2.000 posotat, el ar
tículo 39 de la misma disposición fa- ! 
c u i t a d l a s Diputaciones para utilizar ¡ 
el sistema d o con urso cuando la 
Mturaleza de los servicios lo requiera, 
y especiaImoute refiriéndose á arrea • 
tomientos de bieaes inmuebles; crito-
no perfectamente eu armonía c o a l a 
Mturaleza especial del servicio de que 
JJUÍJK» trata, teniendo en cuenta, no 
«lo la importancia del arrendamien
to, sino la serie de contratos á que da 
, 0 ^ r por parlo dol arrendatario y la 
pwtnura con que ha de estipularso, 
•Perjuicio de la cual poiría venir l a 
pación do los trámites que la subasta 

Considerando que por las razones 
JJWichas, si la Corporación ha do 
G * « e al abrigo de las oveutualida-

íne cualquier interrupción en e l 
ó ^ 1 0 1 0 pudiera ocasionarle, e s pre -
tósí?0»6 O s t o " e s g o se garantice en 
-j¡J»iQlo po r e | arrendatario en cant i -
^RNAY0R Á L A FLJADA P O R L A I U 8 L | > U C . 
prccQp ( * , l e do»»tro del concurso se 
l i l i\? 0 V ; ' a r acu.lan lieitadoros que 
trtij. ^ ° . a ° , , e v a r á e ( * c [ 0 o l c o n " 

CoQfci? l 0 l ü a r f , a i' 1 0 6 Q ü l í ü Í 9 m ° i 
eou c „!^ e | ando que para adoptar el 

i * n niiftíi C ? m o 8 i s L * m u de contra ta-
I a ° I a G ^ri oración hacerlo fnn-

••Peciai e u , 0 8 preceptos citados, y 
S S i o > l Q e ü 0 1 a r l * 3 9 » ° ° o b s -
^ *utüriC U at l 6 3 eouvenieule recabar 
«u T ' z a c i ° n de la Superioridad, á 
**taQ ¡J¡ naayor garautía al acuerdo 
fropÍQ ./"Portante servic io , y que al 
5 o - d e u l n P ° d e b e l lamarse la aten-
K ° q u e L ? l l S i m a 8 o b r e c l e a U á 0 J" u r í" 
^ » dado l e P r « 8 0 Q , a I a cues -
Jrso ^ .°Qne si al resolverse el re-
JjfttOraKi' N i e m D r o fuera eu senti

d a a r á 8 U S pretensiones y e s -
^ c Oüfl¡r . U I c a d o el servicio, sería 
i z a r s e p H r a l a Corporación el en-

i r o " , ' ¡u? dos arrendatarios para 
de aquél; motivo éste 

r e a l 5 *ac ión 

por el que la Comisión no adoptó des-
( \? [ u e £ ° el acuerdo de que se trata, 
dicha Comisión provincial, cen la de-
nr.la^declaración de urgencia , acordó: 

1. Sacar á concurso el arriendo 
de la Plaza de Toros do esta corte, 
propiedad del Hospital Provincial , por 
el plazo de veinte días, á coutar desde 
el s iguiente á la publicación del anua-
cío en los periódicos oficiales, cuyo 
arrendamiento durará cinco años , á 
partir desde el próximo domingo de 
Pasión en qno comienza la temporada 
de primavera, por el precio y bajo las 
condiciones del contrato de arrenda
miento v i ge n te , sin otras modificacio
nes que la do sor el 10 POR 100 del 
importe total del arrendamiento en 
los chico años la cantidad que ha de 
presiar el rematante como (lanza para 
responder do su compromiso y la de 
tener que consignar para tomar parte 
en el concurso, en concepto de depósi
to provisional, todos los licitadores 
que al mismo concurran, la cantidad 
de 52.500 pesetas, ó sea el 5 por 100 
del precio total en los cinco años del 
tipo á que se auuucia el arriendo. 

2.° Solicitar del Exorno. Sr Minis
tro d é l a Gobe* nación, por conducto 
del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, la competente autorización 
para contratar este servicio por ol s i s -
ten a indicado y cou las condiciones 
expresadas; y 

3.° Que se l lame la atención del 
Sr. Gobernador, por si eslima oportu
no exponerlo á la consideración de la 
Superioridad, sobre la conveniencia 
de resolver ol recurso eutablado auto 
dicho Centro Superior por e l actual 
arrendatario <!e la Plaza de Toros, don 
Pedro Niombro, contra el acuerdo 
anulando la prórroga de su contrato, 
á fin de evitar las consecuencias que 
pudieran sobrevenir de encoutrarse 
esta Corporación con dos contratistas. 

Prev ias declaraciones de urgeucia , 
y cou carácter iuteriuo, acordó nom
brar: 

Peón caminoro con el haber diario 
de 2 pesetas á Zoilo Martín y Martíu, 
en la vacante que ex is te por s u s p e n 
sión de empleo y sueldo de Jacinto 
Vil laiejo. 

Ordenauza dol departamouto de d e 
mentes dol H ' » p t a l Provincial , con el 
sueldo anual de 540 pesetas, á D. Eme-
terio Mjrtínoz \ r r i b a 9 , en sustitución 
de D. Jesús F. Sánchez Medina, sus 
penso de empleo y sueldo. 

Vigi lante nocturno del Hospital do 
San Juan de Dios, con el sueldo anual 
de 540 pesetas, á D. Mariano l inguita, 
c a y o destino venía desempeñando pro
vis ionalmente Kugeuio Mala. 

Portero sacristán de mandadero de 
la Inclusa, con el haber anual de 720 
pesetas, á Beuiguo Perona, en sustitu
ción do Antonio Yenes , suspenso de 
empleo y sueldo. 

Peón caminero con el haber diario 
de 2 pesetas á Isidro Valencia Ayala, 
eu la vacante qu* existe por jubila
ción de Viciarlo Morata; y 

Peón camintro con el mismo haber 
á Justo Montero Martín, en la vacante 
que exis te por separación de Román 
Fernández. 

Cou lo cual se dio por terminada la 
ses ión, extbudióudos.»la presente acta, 
que tirtnau el Sr. Vicepresidente y de
más Vocales, conmigo el Secretarlo, 
de que certifico = E l Vicepresidente , 
J , Rincóu.=»El Secretario, S. Viuals . 

Sesión de 23 de Septiembre de 1903 

Señores que asistieron: 
Rincón (Vicepres idente)—Arribas . 

—Bueudía.—Cortina. — Mesa. — Fer-
náudez Arribas.—Sánchez.—Montoya 
y Vargas . 

En la villa y corte de Madrid á 23 

de_Septiembre de 1903. Reunidos los 
señores que arriba s e expresan bajo la 
Presidencia del Sr. Rincón, previa de
claración de urgencia y haciendo uso 
de lasfacultades q u e l e confiere el caso 
3.° del art. 98 de la Ley, se ocuparon ; 
de los asuntos s iguientes: 

L í ia el acta de le sesión anterior, 
fué aprobada. 

Enterada del expediente relativo á 
las obras de conservación de la carre 
tera proviucial de Madrid á Loeches , 
de la tercera demarcación, y de la 
Real orden de 11 del actual o n c o -
dieodo la excepción de subasta para 
ejecntar dichas obras por administra
ción, la Comisión acordó que so pro
ceda á ejecutarlas cou toda urgencia 
poj el sistema iu licado, celebrando el 
oportuno contrato para que el importe 
del gasto realizado se comprenda en 
el art . 2.* del Rea) decreto de 23 de 
Diciembre do 1902 y que se recomien
de, al Sr. Ingeniero Jefe quo especial 
mente procure la realizíción inm ><Ha-
ta de las ob as de conservación del 
primer trozo, comprendido entro la ca
rretera general de Aragón al cemen
terio de Nuestra Señora de la Almu-
dena. 

Se acordó conceder uua sección «le 
música do la banda provincial al pue
blo do Moralzarzal, para que concu
rra á las fiestas d i mismo en los días 
4, 5 , 6 y 7 «le Octubre próximo, s i e m -
pro que los compromisos adquiridos lo 
consientan. 

Concedió el alta á la demento Nico-
lasa Aguaron, á instancia de su esposo 
Nicolás Bailón, «lispouieado que en el 
momento do la entrega se hagan al 
solicitante las prevenciones establecí -
d i s en el art. 4." dol Real decreto de 
1 9 d e Mayo «le 18S5. 

Cmcod ió un oies de liconcia á la 
demonte Hilatia García Guerrero, en 
vista dol informe favorable del Facul-
t ivo del Manicomio dé Ciompozuelos 
en que so halla recluida la alienada, 
advirtien lo á su esposo P.xiro Moleu-
do en el acto de la « ntrega que ha de 
comprometerse á seguir las ins truc
ciones facultativas y quo será dada de 
baja en dicho Establecimiento si al 
fiualizir la licencia uo la devolviera. 

Cou las mismas prevenciones acor
dó couceder cuarenta días do licencia 
á los demeutes recluidos en el mismo 
Manicomio, por cuenta de esta Cor
poración, Sautiago Cuesta y Margari
ta Rodrigo González. 

Por renuir las condiciones reg la 
mentarias, justificar su derecho y su 
matrimonio posterior, abordó que so 
en tregue ol premio de 125 pesetas que ¡ 
correspoude á las acogidas que fueron 
del As i lo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, Elvira Ibáñe/ , Mirfa del 
Rosario Rodríguez. María P e r a l e s Pi
lar León Echevarría y Coucepción 
Bartolomé Bosch. 

A petición del 3r. Bueudía d«.-jó so 
bre la Mesa ol expe tiente do arriendo 
del B. LSTiK • F IC 'A ' . «le esta provincia. 

Dispuse pa9e á iuforme de Contadu
ría la instancia y expediente de don 
Eladio Ruiz Plá, á fin de que con vista 
de antecedentes maninVato los habe
res devengados y que s i adeudan á 
dicho señor como omplea.lo quo fué 
del Cuerpo administrativo provincial. 

Vista la instancia que dirige al Ex
ce lent ís imo Sr. Ministro de la Gober
nación D. Juan Estoban, solicitando so 
obl igue 4 esta Diputación á abonarlo 
la cautidad de 40.809 pesetas que so 
le adeudan por el suraiutstro de telas 
hecho por contrata á les Hospitales 
provinciales de esta corte, documento 
que la Superioridad remite á informe 
de este Cuerpo, la Comisión acordó se 
devue lva dicha instaucia informada en 
e l sentido propuesto por la Contaduría, 
ó sea que las sumas adeudadas á dicho 
señor , procedentes de ejercicios c rra-

dos, sólo pueden satisfacerse coa r e 
cursos del mismo ejorcicio y por el or
den que establece el Real decreto de 
23 de Abril de 1902. 

Dispuso que el proyecto y p r e s u 
puesto formado por el Sr. A r q u i t e c 
to Jefe provincial para la co istrucción 
de Casa-Escuela «le n iñas y habitación 
de la Maestra del pueblo de V a l d i l e -
cha , se remita á dicho Ayuntamiento 
para los efectos que procedan, sin per-
juici«» «le lo que haya lugar para auto
rizar su ejecución. 

Pre9tó su conformidad á las cuontas 
de colecturía, formadas por ol s e ñ o r 
Capellán mayor, c ^respondientes al 
mes «le Agosto último, disp >nieudc> q u e 
el saldo de 103 25 pesetas que do las 
mismas resu l ta , se ingresen en la 
Caja proviucial y que en lo s u c e s i v o 
so sometan to las las do esta fn lole al 
e x a m e n y aprobación de la Diputación 
ó do es te Cuerpo. 

Dada cuenta del e x p e l i e n t e le d e s 
infección del Hospital provincial y 
Roal orden do 17 leí mes aetu »1, inte
resan lo la excepción do subasta para 
roalizar oste sorvicio \ or administra
ción, acordó que bajo la dirección ad-
mioistrativa del Sr. Visitador v la téc
nica do los Sres. Decano y Dire«:tor dol 
Laboratorio, se praciiquo con toda ur
gencia la desinfección completa de di
cho Estab'ecituieulo, 

Examinadas las iustancias de los s e 
ñores Navarro, Sánchez C >visa, Ro
drigo, Beso, Vigueras, Ángulo , Cama-
cho, López Ayora, Diez, Sánchez, San
tamaría, Esbrí, Cebrián^Tejero, López 
García y Mazaulini, solicitando su 
nombramiento de Jefes cl ínicos y el 
oficio del Sr. Decano dol Cuerpo Mé-
dic ^farmacéutico d^ la Beneficencia 
provincia l , prop^nien'io el nombra 
miento de dos Jefes c l ínicos interinos , 
visto lo dispuesto por la Diputación en 
1889 para regularizar los serv ic ios 
módicos de la Beneficencia, s iendo n e 
cesario 6 imprescindible l legar á la 
normal» la 1 q io los artículos 36 y 37 
del mencionado Reglamento e s tab le 
cen, oxigioudo que el ingreso eu «li-
chos cargos se verifiquo provio e x a 
rúen d é aptitud, la Comisión prov in 
cia!, con 1a lobi la declaración do ur
gencia y conformo con la ponencia dol 
Viceprosid.jnle Sr. Rincón, acordó: 

1.° Desestimar las diez y so i s ius
tancias al principio mouciona tas y la 
pretensión del Sr. Decano. 

2.° Quo se provean las plazas «le 
Jefes clínicos vacantes, las que so h a 
llan desempozadas por interinos ó su
pernumerarios, las «xuo estáu ocupa
das por «juieues l levan más de dos 
años en el cargo y las que s«i d e s e m 
peñan por individuos que no tengan 
derecho, eu conformidad y cumpli 
miento de lo que disp m e el art. 3 6 del 
Reg lamento del Cuerpo mé lico farma
céutico de la Beneficencia proviu
cial; y 

3 0 Q io al ofecto ae haga saber al 
Sr. Decauo prepare y cu-npla lo p r e 
venido en «I art . 37 le dicho R eg la 
mento en la forma y tiempo en el m i s 
mo fijado, votan lo en contr;» el Voca! 
Sr. Bumdía por no haber nombrado 
los dos Jefes clíuicos interiuos que e l 
Sr. Decano propouía y estimaba pre
c i s o s . 

Acordó, por último, oombrar inte
rinamente Peón camiuoro con el ha
ber l l a n o de dos pesetas á Juan L ó 
pez Cuesta, en la vacante que ex i s te 
por suspensión do empleo y sueldo de 
Román Fernández . 

Con lo cual se levantó la sesión, e x 
tendiéndose la presento acta, que fir
man el Sr. Vicepresidente y d e m í s 
Vocales , conmigo el Secretario, de que 
certifico —El Vicepresidente, J. R i n 
cón.—El Secretario, S. Vifials. 
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Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n l u d M s t r i a l a c c i d e n t a l 
7 u t i l i d a d e s 

Año de 1904 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
•iguionte: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a n . 50 de la Instruooión do 26 de Abril de 
1900, deolaro inoareoí en el primer gr»do 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de ваз descubiertos, A los con

t r ibuyentes sajetos a dioha tribntaoión 
en Madrid, que pertenecen á la zona se

gunda y que resultan incluidos on la 
relaolón precedente. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis

ma Instruooióo, pubÜqucse eata provi

dencia en el BOLKTIM OFICIAL de la pro

vínola y entregúense A la acción ejeou

tiva los respeotivos valores, previos los 
reqaisitos correspondientes . 

Lo que se baoe públioo en conformi

dad de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 
Madrid 28 de Marzo de 1904.=>EI T e 

sorero de Hacienda, Moisés Aguir re . 
481.—G94. 

Providencias judiciales 

Tribunal provincial de lo contencio-
so-administrativo 

MADRID 
Habiendo formulado D. Felipe Ramí

rez Lozano recurso oontenoiosoadminis

trativo oontra el aouerdo de la Delegaoión 
de Haoienda de esta provinoia feoha 11 
de Agosto último, en que se desestimó la 
•íolioitud de suspensión de apremio que se 
dirigía contra el interesado para hacer 
efeotiva ta multa de 1.230 pesetas que se 
le impuso por defraudación de la contri i 
buoión industrial , este Tribunal ha aoor j 
dudo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 36 de la L e y de lo Conten

oiosoadtniuistrativo, se publique el pre 

sente anunoio en el BOLXIIN OFIOUL de la 
provinoia, haciendo saber la interposición 
del recurso á los que tuvieren interés di 

reoto en el negocio y quisieren ooadyu

ouatro mil tresoientas t reinta y oinoo pe

setas. 
Otra t ierra de labranza en término de 

Villaverde, partido judicial de Getafe, en 
esta provínola, i la derecha del oamino 
da Perales del Rio, sitio denomidado so

to del Luzón; de oinoo heotáreas, noven

ta y tres áreas y dles oentiáreas, tasada 
en cuatro mil oten pesetas; y 

Otra t ierra en el mismo término y par

tido que la anterior , á la izquierda del 
oamino de Villaverde, de treinta y siete 
áreas y setenta oentiáreas, destinada á 
labranza, tasada en den tó veintioinoo 
pesetas. 

Para el aoto de la subasta se ha seña

lado el día veintiooho de Abril próximo, 
á las dos de la tarde, la oual se oelebra

rá en la Sala audiencia de este Juzgado . 
Lo que se anunoia al publico con las 

siguientes adver tenc ias : 
1 . a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

2 * Para tomar par te «n la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar previa

mente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
oantidad igual por lo menos al diez por 
oiento efectivo del valor de los bienes, 
sin ouyo requisito no serán admitidos; y 

3 . a La falta de presentación de títulos 
de propiedad por el ejeoutado se ha su

plido oon certificación de los Registros de 
la propiedad correspondientes, las oua

les se hallan de manifiesto en mi Escriba

nía para que puedan examinar las los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo oonformarse con ellas, sin tener 
dereoho á exigir ningún otro t í tulo. 

Madrid diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos ouatro .=V.° B.°=El Sr. Juez , 
Cayetano Garoia Montes.= Ante mi, J o a 

quín Ferrer . 
100.—P. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucoión del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por danos causados en una copa 
por un perro, se cita á Manue' López Pí

nula, de veinte y ocho anos, Abogado, 
que dijo habitar en la oalle del Amparo, 
núrn. 10, para que oomparezoa en su S a 

la audiencia, sita en el Palaoio de los var en él á la Administración. 
Lo que en cumplimiento de lo acordado j Juzgados, oalle del General Castaños, 

se haoe público á los indicados efectos. » dentro del término de oinoo días oonta 
.Madrid 23 de Marzo de 1904. = El Se j dos desde el siguiente al en que este 

oretarlo de Sala, Lioenciadu Ramón Al | edioto fuere inserto en los periódicos 
varez Valdés. 

478—654. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Eo virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instanoia del dis 

trito del Centro, en el día de hoy, en los 
autos ejecutivos que se siguen por mi 
actuación, promovidos por el Procurador 
D, Manuel Tovar y Godró en nombre de 
Dona Tomasa Ruis García contra D. P e . 
dro Martines Luna, boy sus herederos, 
sobre pago de tres mil oohenta y nueve 
pesetas de prinoipai, intereses y oostas, 
se sacan A pública subasta por término 
de veinte días y precio de la taaaoión los 
bienes siguientes: 

Una flnoa dest inada á labranza, en tór_ 
mino de esta corte, al sitio llamado de 
Opaflel, detrás de los oementerios de San 
Lorenzo y general de la puerta de Tole 

do, comprendida en el primer ouartel h i 

potecario, d» cuatro heotare*», veiutioin

oo áreas y ouatro oentiáreas, tasada en 

ofloiales, oon objeto de praotioar una d i 

ligencia; bijo aperatbimlento de ser d e 

olarado incurso de la mu'. \ de quino* p e 

setas oon que se le conmina, ain per ju i 

cio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efeotutr dloha com

parecencia. 
Madrid 18 do Marzo de 1904 .= V.° B.° 

Enjuto. = El Esoribaao, Fernando Bol

tráu y Aguado. 
4 7 8 .  6 5 6 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte en el 
dia de hoy eu el sumario qae so Instruye 
por falsedad en documentos electorales, 
se oita á Gabriel Garoia Asenjo, Mariano 
Sánobez, Federico Algana, Cristóbal 
Ruiz Gil, Manuel Dávila, Máximo SAn

ohez, José Pardo, Anastasio Mu&oz, R a 

fael Ruiz, Pedro Navarro, Ambrosio 
Puyol, Juan Zarza y Tibaroio Hortelano, 
para que comparezoan en su Sala audien

cia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
calle del Genera'. Castaños, "dentro del 

término de oinoo días , oontados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere i n 

serto en los perlódioos ofloiales, oon ob

jeto de prestar deolaraolón oomo testigos; 
bajo apercibimiento de ser doolaradoi 
inourios de la multa de 15 pesetas oon 
que se les oonmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efeotuar dicha comparecen

ola. 
Madrid 23 de Marzo de 1904. —V.» B . # 

=EI Sr. Juez , Bnjuto.= Bl Escribano, l i 

cenciado J u a n Infante. 
4 7 8 .  6 5 7 . 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instanoia del 

distrito de la univers idad do esta c a p i 

tal, en providenoia dictada en veintitrés 
del aotoal, ha admitido la demanda de 
juioio declarativo do mayor ouantia in

ooada por I). Esteban Hernández Mart í 

nez oontra los derechohabientes ó he re 

deros de D, Isidoro Lcrena Rubio y don 
Zacarías Alonso, sobre nulidad de un 
oontrato de compra venta, de la que se 
ha conferido traslado al demandado, y 
en su consecuencia, emplazo con esta cé

dula á los dereohohabientes ó herederos 
de D. Isidoro Lerena Rubio para que , en 
el improrrogable término de nueve días, 
comparezoan en los autos personándose 
en forma; previniéndose que, de no verifi

carlo, los parará el perjuioio que h a y a lu

gar en dereoho. 
Madrid veinticuatro de Marzo de mil 

noveoientos ouatro. =EI Esbribano, Li 

cenciado Vioente Moreno. 
9 9 . = P . 

D. Federioo Serantes Ramo, Juez de 
primera instanaia é instruoción d¿l dis

trito de la Universidad de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á la penada en causa por oorrupción de 
menores Juiiana)Fernández López, na tu 

ral de la Mota del Cuervo (Cuenoa), hija 
de Antonio y Catalina, soltera, oosturera, 
de veintiouatro años, que ha vivido en la 
oalle de Jacometrezo, núm 69, p r m i p a l 
centro, ouyo actual paradero y punto pro 
bable donde se encuentre se ignora, pa 
ra que en el término de oinoo días , oon

tados desde el s i íu iento al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madri i, comparozoa en mi Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oallo del General Castaños, oon el objeto 
de ser t ras 'adada Ala Cárcel p a r í qoa 
oumpla la pana de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión oorrecional que la 
ha sido impuesta en licha caasa por sen* 
tencia firme de 13 de Marzo de 1903; aper . 
elbida, que , de no verificarle, será deola

rada rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to. 
das las Autoridades, y ordeno A los ageu

tes de la policía judicial , procedan A la 
busca de la expresada procesada, ouyas 
señas porsona 'o son: estatura baja , pelo 
castaña obsouro,nariz chata, morena, vis

te fal 1 i oo'.or salmóu oou pintas blanoas, 
manto negro y delantal blanco, y en el 
caso de ser h tb ida la pongan A mi dispo

sición A los fines aoordados. 
Madrid 18 de Marzo de 1904. = Fe dórico 

Secantes .=Ei Escribano, Fermín SuArez 
y J iménez. 

475.—662 
LA RODA 

D. Amonio López Várela, Juez de ins

trucción de la Roda. 
Por la presente oltn, llamo y emplazo A 

José Perís Expósito, de ignorado parade

ro, suponiendo sea Madrid, para que eu 

el término de diez días, contadoi 
siguiente al en que esta r e q a l , K

H 
inserte en la Gaceta de Madrid %* 
rezoa en la Sala audiencia de ! 
gado oon el objeto de q a e * , e 

**» f\nn fr>r ir. fl A n n n n n 1 - ^ se oonforma ó no con la calificación fu, 
y la psna que le pide, en la o a u n q ^ U 

ls sigue por hurto do una nnnta. y 
en el t ren sin billete; bajo aperolblmj 
to de parar le el perjuioio á q U e J*~ 
lugar. u 

Al mismo tiempo ruego y enoargo i u 
das las Autor idades , y ordeno á lo» 
íes de la policía judioial, prooed t a 4 , 
busoa y captura del expresado prooei^' 
cuyas señas personales son: eataturt 
ja, pelo oa&tafio, ojos'pardos, oolor 8 » t t 0 ' 
acento valenciano muy pronunoUd,, *
oaso de ser habido lo pongan a m i d i , ^ 
sioión oon las seguridades convenienia. 

Dado en La Roda 4 21 de Harto 4, 
1904.=Antonio López Varela.=D.S.Q 
El Escribano, Lioeooiado Pedro daLeau. 

477.-688. 

Dirs&ciín pnsral del Tesara jüfa 
y Ordenación groen! de pigos del EsUk 

Habiéndose extraviado un r e i g a ^ 
talonario expedido por la Caja general da 
Depósitos en 10 de Diciembre de ifó 
por renovación del núm. 90 404 de entra, 
da, oon los números 175.939 de entraday 
44.175 de registro, correspondiente a] 
oonstituído A nombre de D. Franolie» 
Múgica y Vidal en fianza del destino di 
Administrador de U Aduana daUasnoi, 
Barcelona, A disposición del Administra, 
dor económico de dicha provinoia. estaa. 
do formado esto depósito por uo titulo y 
nn residuo de Deuda perpetua Interior al 
4 por 100, importantes en junto 875 pese

ta» nominales; se previene A la persona 
en ouyo poder se halle, qae lo prtasnteei 
esta Direooión general; en la inteligencia 
de que están lomadas las preoaaoionei 
oportunas para que no se entregue el ri
ferído depósito sino A su la&ltimo dueflí, 
quedando dioho resguardo sin nlneúi 
valor ni efeoto, transourridos que !«*• 
dos meses, desdó la pablioaolóo de es» 
anunoio en la Gaceta de Madrid y Bol* 
TIN OFICIAL de esta provincia, sio haberla 
presentado, oon arreglo A lo dispuesto 
el art . 41 del Reglamento de 28 de A**1' 
to de 1893. 

Madrid 29 de Febrero de 1 9 0 4 . s s E l l h ' 
reotor genera l , J . R. de Oya. 

80. 

B A N C O D E ESPAÜl 

Habiéndose extraviado loa reamará* 
de los depósitos intransmisible» núm** 
36.222 y »6.379, expedidos por este 
blecimieiuo en 30 «lo Junio y 19 «• JJ.J 
liu do 1900 A favor da la Junta CtüU 
de Derechos Pasivos del MagfoM"? ¿. 
Instruoioión primaría , se anunoia alP 
büoo por segunda vaz, para qoe * 
se orea oon dereoho A reclamar » 
fique dentro del plazo de dos *

$i

f¡¡p 
contar desde el día 17 del aotoal, ' 
de la primera inserción deeeteaoano • 
los periódicos ofloiales Gaceta dt^^ 
y BoLETiv OFICIAL de eata P r o f í ff2¡»t 
gúo determina el ar t . 6 * del R ' / T T  * 
vigente de esto Banco; a d v i r t í ^ ^ 
t ranscurrido dicho plazo sin reoi«» | S Í 

de tercero, se expedirA el oorrespO" 
duplicado de dichos resguardos, • "pa t 
ios primitivos y quedando el Bafle" 
to de toda responsabilidad. g . ^ c r 

Madrid 28 de Marzo de l 9 0 4 • s s l , , 

8eorocario, Franoisoo Belda. 
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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Marzo de 4904 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden circular sobre autorizacio

nes á las Diputaoiones provinciales para 
contratar por administración los sumi
nistros de todas otases que neoesltan los 
Establecimientos de Benefloenoia. — Día 
2, oúm. 64. 

Ley sobre el desoanio dominioal.—Dia 
4, núm. E/6. 

Real orden oonvooando A oposición pa
ra proveer 100 platas de Medióos de ba
ños.—Dia 5, núm. 67. 

Programa para dichos ejerciólos.—Dia 
7, oúm. 58. 

ídem id. id. (continuación).—Día 8, 
número 69. 

ídem id. id. (continuación).—Día 9, 
número 60. 

ídem id. id. (oonolusión).—Día 10, nú
mero 61. 

Real orden desestimando una instanoia 
del Contador de fondos municipales de 
Gljón.—Día 14, núm. 72. 

ídem Id. id . del Seoretario de la Dipu-
taoión y Contador de fondos provinoiales 
da Avila.—Dia 24, núm. 72. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Anuuoiaudo nueva lioitaoión para con

tratar la adquisiotón de 2.000 trajes de 
Una asargada de hilo pa ra uso de los 
eonrlnadoB en las Prisiones del Reino.— 
"la 23, núm. 71. 

Ministerio de AgricuÜurar Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Heal orden modifioando la ley de Cata 
•n &üs artioulos 30 y 82.—Día 12, núme
ro 61. 

Gobierno civil 
Uita de licenoias de uso de armas oon 

jadidas en el mes de Diciembre último.— 
Ü I » 3, núm. 65. 

ídem id. en el mes de Enero último.— 
"i» 8. núm. 59. 

ídem lu. en el mes de Febrero último. 
~-Dia io, utux. 61. 

Olas en que se ha veriíioar el juicio de 
•**noionea y olasifloación de los mozos 
Titeados e n 0 1 reemplazo aotual.—Dia 
**, n tm. 62. 

J?em. id."id.—Día 12, núm. 68. 
Urouiar aoeroa del oumplimiento del 

¡ W a m e n t o sobre pesas y medidas .— 
D i * H , núm. 64. 
rio a o i * u d o 6 1 nombramiento de v a -
¿ ^ ' ^ e s t r o s en propiedad.—Día 24, nú -

idom id. de Maestro Interino de la ea-
n¡ o d e P a t e n c i a mixta de Gaaoones.— 

1 4 31 . núm. 78. 
Diputación provincial 

B a U 0 M d e l a i 0 p e r f t 0 i o a e s verifloa-
Por la Contaduría desde 1.° de Ene-

tft¡¡ 2 9 d o o b r e r o de 1904 . -Día 14 

. m o m I d ' e n e l m e B d « Pobrero Ul
li « o — D í a 24, núm. 72. 

Comisión provincial 
Sesión de 6 de Agosto de 1903.—Día 

1.*, núm. 63. 
ídem del 10 de ídem id . - D i a l.°, nú

mero 53. 
Aouerdo sacando a públioa subasta el 

suministro de 34 uniformes oon destino A 
los Porteros y Ordenanzas de las Unoinas 
Centrales.—Dia 2, núm. 64 . 

¡Sesión de 20 de Agosto de 1908.—Dia 
3, núm. 55. 

Ídem de 21 de ídem id.—Dia 3, n ú m e 
ro 55 . 

Acuerdo para oontratar en públioa su
basta el 8Uminist io de papel p a r a la I m 
prenta del Hospicio.—Dia 5, núm. 57. 

Ídem de trajes, uniformes y gañanes 
para los Enfermeros, Poneros y Orde
nanzas del Uospual Provincial .—Dia 6, 
núm. 57. 

Ídem de palios oon destino 4 uniformes 
de IOB asílanos y dependientes det Hos-
pioio.—Día 5, núm. 67. 

Ídem de telas pa ra vestuario que BO 
consideran neotsar ias en el Hospicio.— 
Día 5, núm. 57. 

besión de 24 de Agosto de 1903.—Día 
5, núm. 57. 

Aouerdo para oontratar en públioa su
basta ei suministro uo telas para oainas 
que ae consideran necesarias en el H e s 
p id» .— Día 7, núm. 58. 

Ídem id. en el liospital de San J u a n 
de Dios.—Dia 7, núm. 58. 

Ídem id. en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Meroedes.—Día 7, núm. 58. 

Ídem Id. en el Hospital P rov inc ia l— 
Día 7, núm. 58. 

Seaión ae 31 de Agosto de 1903.—Dia 
8, n ú m . 59. 

tieoióu extraordinaria de 1.* de Sep 
tiembre de i.908.—Día 9, núm. 60. 

Sesión del a la 4 ue ídem id.—Dia 10, 
núm. Sli 

Acuerdo para oontratar en públioa su 
basta el suiuiuieuo ae instrumentos de 
música y ouin^osiura de ios mi smos p a r a 
la bauua del Hospicio. — Día 12, n ú 
mero b3. 

Ídem loa aoopios y maohaqueoa de 
1.660 metros cúbicos ue piedra,—Día 14, 
núm. 64. 

Ídem id. i d . de 1.680 ld. in id .—Dia 
14, núm. 64. 

Ídem sacando á públioa subasta el 
suministro de meroeria oon desuno al 
Hospicio y Asilo ae JNuesia defiera de las 
Meroeaea.—Ula U , núm. 64. 

Ídem id. dsl material ae oalcado oon 
deaiiuo al Hospicio.—uta 14, uúu i . 64 

Sesión ao 7 ae Septiembre ue ltfo3.— 
Di» 14, núm. 64. 

Aouoiuo p a r a contratar en pública su 
b a s t a los aouplos y luacnaqueos Ua 1540 
metros cúbicos a e pieüi*.—Día 15, n u 
mere 65. 

laeui id. de 1.481 ídem id.—Dia 15, nú 
mero 65. 

Ídem id. de 1.315 ídem id.—Dia 16, 
núm. 66. 

ídem id. el suministro de papel p a r a 
la impresión de listas electoral.;» en la Im
prenta del Hospicio. — Día 16, núm. 66. 

Ídem Id. Ue los materiales ae carpinte
ría Ue taller necesarios en el Hospicio.— 
Dia 16, núm. 66. 

Ídem ta. la . en el de p in tura en id.— 
Dia 16, núm. 66. 

Ídem id. id. en el de herrería, cerraje
ría y oaldereria en id.—Día 16, núm. 66. 

Ídem id. id. en el de vidrier ía y fonta
nería en id.—Día 16, núm. 66. 

lUem id. id. de albafiíleria en id.— 
Día 16, núm 66. 

Acuerdo para oontratar en públioa su
basta el suministro de 34 uniformes para 
los Portaros y Ordenauzas de la Corpora
ción.—Día 18, u ú m . 68 . 

Sesión de y de Septiembre de 1903 — 
Dia 28, núm. 75. 

Sesión extraordinar ia del día 14 de 
Septiembre de 1903. —Día 29, núm. 76. 

Aouerdo sacando a pública subasta el 
suministro de materiales de oaizaao oon 
desuno al Asilo ae Nuestra Sefiora de las 
Meroedes.—Día 30, uúm. 77. 

Ídem id. id. de 3.500 pares de a lparga
tas oon dest iuo a los acogidos en el H o s 
picio.—Día 30, uum. 77. 

Ídem id. ui. ae lona con destino al Uos-
pioio.— Día 30, núm. 77. 

Ídem l i. l a . ae materiales de pintura 
pa ra el taller de id.—Día 30, núm. 77. 

Ídem id. Id. pa ra c. u i i e r ue herrería, 
cerrajería y calderería de id.—Dia 30, 
número 77. 

beatón de 11 de Septiembre de 1903.— 
Dia 30, núm. 77. 

Acuerno para central r en pública su
basta el sumiuit tro Ue materiales pa ra 
los talleres de viarierla y toutanerla del 
Hospicio.—Dia 3 1 , núm. 78. 

luem Id. la . ae aibafiueria para las 
ou*drulas Ue id.—DI* 31 , núm. 78. 

luein 1U. id. ao uiaUoias para u e cua
drilla» ue cat pmioro» Ue talier eu id,— 
Día 31 , núui . 78. 

ocaiou ao 21 de Septiembre de 1903.— 
DI* 31 , u ú m . 78. 

l a c m ae 23 ae id . Id.—Día 31, núm. 78 

Ayuntamiento dé Madrid 

Aprobando los pliegoa de oondioionea 
de la subasta para contratar la enajena
ción del aolar uúm. 3 de la calle del Du
que de Alba.—Día 1.°, núm. 53. 

Ídem id. Id. aei solar núm. 2 de id. i d . 
—Di» l - 9 , núm. 68. 

JDeoiguaOiOu do los 60 osnti lbuyentes 
qae u..u ae consumir la J u n t a municipal 
eu el presoute aüo.—Día l ." , uuui. 63. 

AoUoiUO para c u n t í « l a r en p ú d i c a su
b a s t a el auuiiuisuo Ue míeteme» p i c u d a » 
ue uuituriue p a i a el personal suuaileruu 
ue l a s Duernas ceni tales .—uia 2, uúm. 54. 

Anunciando uucVa UCilamOu para oou 
t ra tar ai suministro de bUela, Vaqueta y 
pieles de cabra con desuuo a t a oont'ecoióu 
do oalaado de ios aoogidoa en loa Asilos 
de San Bernarcüno.—Día 3, núm. 56. 

Aouerdo para oontratar en públioa su
basta el suministro de papel, cartul ina y 
oartones con destino a la imprenta y lito
grafía municipal. — üia 4, núm. 56. 

Autorizaotón para cobrar varios a r b i 
trios.—Día 4, núm. 56. 

Aouerdo para enajenar en públioa su
basta el solar nútu. 47, sito en la oalle del 
Marqués de Santa Ana.—Dia 5, núm. 57. 

ídem id. núm. 12 de los prooedentei 
del antiguo Corral de Limpiezas.—Dia 6, 
número 57. 

ídem para contratar en públioa subas
ta el suministro de tubería ae hierro tun • 
dido para la canalización de aguas en la 
caile de Antonio López.—Dia 7, núm. 58. 

Ídem aprobanao los pliegOB de condi
c iones de la subasta para oontratar la 
enajenación del solar núm. 11 de los pro
cedentes del antiguo Corral de L impie 
zas.—Dia 7, núm. 58. 

Ídem Id. del solar núm. 9 de Id. id .-
Dia 7, núm. 68. 

Ídem Id. del id. núm. 10 de id. id.— 
Dia 7, núm. 58. 

Distribución de fondas para satisfacer 
las Obligaotones del mes de Marzo de 
1904.—Ula 14, núm. 64. 

Acuerdo para contratar en públioa s u 
basta la ooustruooión de oinoo trozos de 
alcantar i l lado . — Día 15, núm. 65. 

Ídem id. ei sumiuistro de tubería pa ra 
la cana i i zao ión de a g u a s en la oaile de 
Lagasoa.—Día 15, núm. 65. 

Ídem id. id. en la oalle de Toledo.— 
Dia 16, núm. 66. 

Anuuoundo hallarse de manifiesto los 
pl iegos ce condic iones de la subas ta pa ra 
contratar la OonatrUOCIÓn, insta lac ión y 
pintura de una verja de oerramiento en 
• i monumento erigido A D. Joaó Sa la 
m a n c a , ano en el oruce de las oallea de 
Lista y Velazquez.—Dia 16, núm. 66. 

l u e m para ooutratar la ejoouoion de 
obras de desmonto en la oalle ae Ouzínán 
el bueno.—Día 16, núm. 66. 

lde in id. en puutiu* aubaata la c o n s -
truccion de todos ios pavímemos de aa-
tatio q u e ue consideran neoeaarioa en laa 
vlaa puolicas dei interior de eata capital 
durante el término de cuatro años.—Dia 
17, núm. 67. 

Ídem el suministro de tubería de hie
rro para la canalización de aguaa en la 
Ronua de Segovia.—Día 17, núm. 67. 

Ídem para enajenar en pública aubaa
ta el aolar núm. 1 de la oalle del Duque 
de Alba.—Día 19, núm. 69. 

Ídem id el solar núm. 2 de Id. id.—Dia 
21, uúm. 69. 

Ídem para contratar en públioa aubaa
ta el oUUilaiauo de tubeila Ue hierro pa ra 
ta caua .uao lón Ue aguas en la Carretera 
ae ia Corufia.—Día 21, núm. 69-

ldein id. ia cunan uocióu de 133'50 me
tros l inea les de a lcantar i l lado eu ia oalle 
ae Claudio Coeiio.— Día 21, uúm. 6 9 . 

Ídem id. id. de tres trozos de id. en las 
callea de Ayala, Alcántara y HLonteea — 
Dia 21 , aúm. 69. 



Mee do Marco 

ídem para enajenar en públioa subasta 
el solar núm. 8 de la calle del Duque de 
Alba.—Día 22, núm. 70. 

ídem Id. el solar núm. 9 de los prooe • 
dentes del antiguo Corral de Limpiezas. 
—Día 26, núm. 74. 

Extn>oto de los aouerdos adoptados en 
el mes de Dloiembre último.—Día 26, n ú 
mero 74. 

Aouerdo aprobando los pliegos de con
diciones de la subasta para oontratar la 
construcción de obras de alcantaril lado 
en la Ronda de Toledo.—Día 28, n ú m e 
ro 76. 

Distribución de fondos, eto., eto.—Día 
29, núm. 76. 

Aouerdo para enajenar el solar núme 

ro 10 de los procedentes del antiguo Co
rral de Limpiezas.—Día 29, núm. 76. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Deolarando inoursos en el primer g r a 
do de apremio y reoargo del 5 por ICO, 
sobre el importe de sus descubiertos, a 
varios contr ibuyentes de esta capital.— 
Día 2, núm. 54. 

ídem id. id.—Día 8, núm. 69. 
Circular sobre antioipo de las contribu

ciones que satisfacen los Casinos y Círou-
los de Reoreo.—Día 9, núm. 60. 

Deolarando inoursos, eto ,etc.—Día 19, 
núm. 69. 

ídem id. Id.—Día 24, núm. 72. 
Ídem id. id.—Día 28, núm. 75. 
ídem id. id.—Día 30, núm. 77. 
ídem id. id.—Día 31, núm. 78. 

Patronato de la Obra Pia de los Santos 
Lugares de Jerusalen 

Relaoión de las cantidades reoaudadas 
durante el año de 1903.— Día 11, n ú m e 
ro 62. 

Administración de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Notificando & varios Ayuntamientos de 
esta provínola haber sido conminados oon 

j la multa de 50 pesetas si no remiten en 

el término de olnoo días los padrou». « 
cédulas personales para la oobraní» J1, 
impuesto en el alio corriente.—Di* 7 a*' 
mero 5 8 . 

Sección de Instrucción pública y BtU*. 
Artes de la provincia de Madrid 

Relación de Esouelas qae se baña 
proveer por oonourso único Di» \ } 
núm. 53. ' • 

Anunciando el nombramiento de MXt 

tros iBterlnos d é l a s Esouelas de Horu 
loza y Torrelaguna.—Día 14, núm. e* 
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